
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID r 

R O V E R l E N C l h I M P O R T H N T E 

Les leyes, ordeues y annnoioe qae hayan üe insertaras en 
¡, A B M.RTiNKg O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ooyo condnoto ae pasarán a loa editora* de 
[os mencionados periódicos, 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todos loa diaa, excepto los domingo» 

O F I C I N A » , PEL1UR08, 8, entresuelo dársena. 
TBLRFONO 2.931 — APARTADO 320 

O B OIR» A OOCB Y OB TURBS A 8 B I 8 

P R E C I O O E S U S C R I P C I O N 

Centros o/ictaictd» Madrid.—Llevado a domioilio, al mee, 8 pe-
setas; trimestre, O; semestre, 1 8 , y nn afio 8 6 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre. 18 pesetaa; semestre, 
• 4 , y an afio 4 8 . 

Particular»».—Rn esta Uapital, (levado a domioilio, 1 8 pesetas 
trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 8 al 
trimestre: SO al semestre, y 6 0 al afio. 

8e admiten saaohpoionea en la Administración del B O L B T I N , 
oalle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsiÓB 
del importe de) tiempo de abono en letra de fáeíl cobro 

T R R I r - M O t J N S E R C i O N f c * 

Annnoioe prooedentee de la Bxoelentlaiaa» 
Dipntaoión proTÍnoial, linea o fSBSSÉS8 • •"86 

Idem jndioiales, linea o fraeeión • . . 1*S»6 
Idem ofioiales idem id 
Idem particulares IMIDIMI a 86 — 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s . 6 0 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l ion
io X J I I (q. D g.), Su Majestad lo 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A R K . el Principe de Asturias 

|e Infantes continúan sin novedad en 
io importante salud. 

Do igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia 

Gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y S anidad pecuarias 

C I B C U L A R N Ú M 77 

En cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento dfiuifeivo de 0̂ de agosto 

1 de 1917 para la ejecución d« la L^y de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex-
tinguida la epizootia de g>osnoeda 
en el térmi o munioi al de Veldemo-
tillo, que fué «ociarais oficialmente 
con f*cha 5 de agosto últ imo. 

Lo que se haoe público para general 
| conocimiento. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
<Núm. 2.591) 

C I R C U L A R M Ú M 80 

En cumplimiento d* 'o dispuesto en 
•lartíou'o 12 riel Reglamento defini
tivo de 30 de agos'o de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Enigootiss, se 
declara i fi lalm- te la existencia de 
tiruela **n el t é m i u o municipal de 
Miraflores de la S»e ra enlasoircnno 

nancias qu" a c ntinuamóu ae expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 

1 funcionar ios y demás persones intere-
Mas cump'ir y hacer oumplir, lo más 
«notamente pos ble, <as dispi meion^s 

[tefprentes a la expresada epizootia, 
bajólas resp• ms»bi<iladee que en las 

| Diluías >*e sefialan 
Sitio en que radican los animales en 

\ttmon: L * Mar» Vt«»» Hasero. 
Zona declarada infecta; nicho sitio. 

> Zona declarada sospechosa: Una faja 
He terreno a»reded r té a-na inf-ota, 
1 de lfJO metros, en "uy« f ja no tendrán 
•oceao ni los animales enfermos, ni los 

s apeches a ñi los sanos receptibles a 
esta epiaomia 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y matea <ie ei fermos, varmlizados y 
sospechosos y prohibición de oelebrar 
ferias, merca io» y ooncu ao de ga
nados y de v-nder y transportar los 
ovinos y caprinos que hayan convivido 
con vatiolosos, c> mo no sea para oou 
du• • i 11• a al M-tadero. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1924. 
E i O- bernador, 

Pefialver 
(Nám. 2.641) 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

D E M A D R I D 

C I R C U L A R 

E n campl•unei.lo de lo dispuesto 
por Real orden de 18 de oombre 
de 1923 y den á-> disposioiones, por la 
preaente se hace saber a los refieres 
Maestros de laa Escuelas Nacionales 
de niños de la Caoital y de la provin
oia, la i n x usable obligación en que 
se encuentran de remo ir a esta 8 c -
cmn Admini - t 1 ativa, sira en la calle 
del Duqu • de Nájera. número 2 los 
oportunos ofi 'ios dando ouenta de la 
feoha en qu tenga logar >a apertura 
de la clase de adu>t<>s, que deberá *er 
necesariamente el primer dia hábil del 
próximo novbmbre, oon expre-ión del 
número de alumn s que asistan; bien 
entendido qne no figurarán en nómina 
para percibir la grat ficauión corres
pondiente de adnltoa aquéllos ouyo 
ofioio no se reciban en esta Sección 
antes del 10 del expresado mes de 
noviembre. A ' propio tiempo se haoe 
saber a los Maestros que no doñeen 
desempeñar clase de adultos lo mani
fiesten a esta Sección, así como que los 
Maestros que ae encuentren agregados 
a otras esoueias por tener cerradas las 
suyas o por falta de lonal, no tieuen 
obligación de desempeñar oíase de 
adultos. 

Madrid, 10 de ootubre de 1924. 
E i Jefe de la Seoo<ón, 

Rafael L ó p e z Mora 
A los Maestros de las E»-cu»la« Nacio

nales de nifios de la Oapital y pro
vincia. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

(Contiguación) 

B R E A D E T A J O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Felipe. Lóoez Pérez 
2 » Auge La io Maroto 
3 » OonatantiiO González García 
4 » Juan Baroaia Martínez 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Valentín D minguez Molina 
2 
8 
4 
aa 

o 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Agapitn Go zalea Pérez 
Leopoldo de Torres García 
Mariano Martínez Martínez 
Julián González Hontova 
Jul ia» Zonta OailSteo 
E'oy del Pozo Izquierdo 
Tirso D U z Llana 
Julián Sánchez Tr i l lo 
Felipe Zo ita Galisteo 
Máximo R driguez Postigo 
Enrique González Rodrigo 
Teodoro Peres Caballero 
Rosario G nzalez Izquierdo 
Victorio G i zá ez Pérez 
Celestin) Gonaález Hontova 
Lorero Crespo Copa 
Perpetuo Izquierdo Chacón 
Arito* io Sánchez Galisteo 
Luis V i l l a l v i l i a López 
Maximino SA' oh -z Tr i l lo 
Jesús Zonta Fernández 
Mariano Rodrigo Gonsáles 

B U I T R A G O D E L L O Z O Y A 
Por industrial utilidades o minas 

1 D . Demetrio Perea Ramírez 
2 • Fu'genci Lópea Cristóbal 
3 > Anicet Monr. ya 
4 > Antonio G nzález Sacristán 
5 s Elias Delgado 
6 » Cayetano Df a 
7 » Ensebio de V a l 
8 » P-d io Arias 
9 » Rufino Heroans 

10 > Juan Sanz Sanz 
B U S T A <VIEIO 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D. Leoncio D i a Ni vacar rada 
2 » Alonso Lozano Prieto 

3 D. Santos Martin Jiménez 
4 » Hipólito Serrano Navaoerrada 
5 » Jubo Soriano Plaza 
6 » José d e F « t a Sánchez 
7 » Francisco Mufioz Pascual 
8 » Ju l ián Ma. ' in Martín 
9 » Eleuterio Salvador Vázquez 

Por inmuebles cultivo o ganadería 

1 D . IIipoli-o Blasco Blasco 
2 » Alejandro González Esteban 
3 > Vioente H jano Martin 
4 > Manuel ^ar t ín (menor) 
5 > Mannel Plata Martín Fuente 
6 » Juan Serrano Pér»z 
7 > Raimundo del Valle Martín 
8 » Manuel Barniza Martín 
9 » Juan Antonio Díaz Gaspar 

10 » Agustín García Raonza 
11 > G-bi ie l Martin Martín 
12 » León Navaoerrada Pasoual 
13 > Manuel Vallejo Serrano 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Ramón López Par* ja 
2 » Jo-ó González de Frutos 
3 » Serapio Cid Sanz 
4 > Aurelio García Garoía 
5 * José López A'onso 
6 » Martín Mardones Espinosa 
7 > Tiburoio González B l zquez 
8 » Jul ián Montoya de **antos 
9 > Eugenio Montoya López 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D. Joaquín Guzmán Sanz 
2 » Vicente de Guzmán Saavedra 
3 » Ricardo Aristimufio 
4 > Bernardo García Pell i jero 
5 » Víctor Guzmán Martfn 
6 >» Joaqnín G . Gorrachestegui 
7 » Plácido Díaa Martín 
8 » Panino Guzmán Al ien te 
9 » Emi l io Gu/mán de la Pefia 

10 > Pedro Montoya Sedaño 

L A C A B R E R A 

Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Justo Loeohes d e la Mata 
2 > Isi 1ro Peinado Martín 
3 > Pedro Martín Vela«oo 
4 > Doroteo Pérez Mmciano 
5 > Cecilio Caatafio liuvera 
6 > Jo-é Lorenzo Nogales 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Nicomedes Baonza Garoia 
2 » Ladislao Benito Alonso 

file:///ttmon


3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Severiano Moreno Martín 
Rioaido Granado* Martín 
Boniíaoio Granados Martin 
M i H C ! Martín z Koiríguez 
Faustino Cerezo Rodríguez 
Robustiano i'las o Par ís 
Cayetano Baonza Serrano 

{Continuará) 

Dtputaclóii Provincial 
D Q M A O M I D 

Contaduduria.— Negociado 4* 
A V I S O 

E n onmplimiento del preoepto legal 
prevengo a loe s-flores Alcaldes de Jos 
pueblos de la provincia la o b l i g a c i ó n 
que tienen de ingres*r en la Caja de 
esta Corporación sus resneotiv»s ouo 
tas de Contingente Provincial corres 
pon dientes al 2.° trimestre del presente 
afio eoonómioo, onyo pago eiectnarán 
dentro de la primera decena del próxi
mo mes de noviembre. 

Madrid, 11 de octubre de 1924. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 2.780) 

Comlsiún Mixta de Reclutanrifento 
DE LA 

P R O V I N C I A . . D E M A D R I D 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

OONTEN010SO-ADMIN1 STKATlVO 

Eeta Comisión celebrará sesión pú 
bl i a el día 21 del presente mes, a las I 
diez de su martana, eu la cnal se pro- { 
oederá a determinar el cupo de tilas 
asignado a las Cajas de R-cluta de j 
esta provincia, por el Real decreto 
de 10 de los corrientes, con arreglo a 
la práctica mánda la por el artícu-
lo 351 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento. 

L o que se anuncia para conooimien
to de ios Ayuntamientos de esta pro
vinoia y de las personas interesadas 
en el reemplazo del Ejército para el 
presente afio. 

Madrid, 13 de octnbre de 1924.—El I 
Secretario, Simón Vif ia l s .—El Gober
nador Pres dente, Ignacio de Pefialver. 

(Xúm. 2,<88) 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i -
nistra non, ae anuncia qne por el Pro
carador D . Eduardo M>ra i es, en nom
bre del excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte, se ha interpuesto un re
curso con*,enciso contra acuerdo del 
Delegado de Haoienda. f cha 28 de ju
nio de 1921, que ooncep'úa c mo in
fracción legal la consignación en el 
presupuesto ordinario de gastos para 
el ejeronio de 19^4-1925 del Ayunta
miento, del Crédito para subvencionar 
al Montepío de Emplea los Munioipa 
les qne figura en el Capítulo I, artícu
lo 7.° de aquél y dispone la supresión 
de la base al efeotj consignada en el 
mismo. 

Madrid, 9 de octubre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P. H . 
Eduardo Agui la r 

( N ú n . 2.789) (O.—226) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A u d i e n c i a P r o v i n c i a l 

L a Seooión 2. a de eeta Audiencia Pro
vincial, por su proveído feoha de hoy, 
diotado en oausa prooedente del Jnz
gado instructor de la Inolusa contra 
José Vázquez y Rosa Canda ior, sobre 
atentado, se ha s-rvido sefialar el día 
10 de octubre, y hora de las diez de 
su mafiana, para dar comienso a las 
sesiones del Juicio Oral, ante el* Tribu
nal de Derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D. Antonio 
Salido Mellado, armo lo v-ritico por 
medio de la presente, al • bjeto de qne, 
en dioho día y hora, oí mparezca ante 
el expresado Tribunal, calle del Mar
qués de i a Ensena u , número 1, ha 
oiéndole saber la < bligación qne tiene 
de concurrir a este primer llama
miento, bajo mnlta 5 a 50 pesetas 

Madrid, 30 da septiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fert ánez 
(B.—1.666) 

L a Sección 2. a de esta Audiencia 
Provincial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instruotor de la Din usa con 
tra J o s é Vázquez y otra, s bre atenta 
do, fe ha servido sefialar el día 10 de 
ootubre, y hora de las diea en punto 
de su mafiana, para dar comienzo a las 
Bostones del juioio oral, ante el Tr ibu 
nal de Deieoho, y al propio tiempo ha 
dispn-sto se cite al testigo D. José 
Paz, como lo venfi o por medio del 
presente, al objeto de que, en dioho 
día y hora, comparezca ante el expíe 
sado Tribunal, calle del Marqués de la 
Ensenada, número 1, haciéndole saber 
la obl gaoión que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 
José Fernández 

(B.—1.667) 

L a Sección 2. a de esta Audiencia 
Provincial , por su proveído fecha de 
hoy, dictado en oausa prooedente del 
Juzgado instructor de la Inclusa, con
tra J o s é Vázquez y otra, sobre at •ota
do, ge ha servido sefialar el día 10 de 
Octubre, y hoia de las diez en punto 
(le su mañane, para dar comienso a las 
sesión' s del juioio oral, ante el Tribu
nal de Derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo A n t nio 
López, como lo verifico por medio del 
presente, al objeto de que, en dicho 
día y h<>ra, comparezca ante el expre
sado Tribunal , oalle del Marqués de la 
Ensenada, número 1, habiéndole saber 
la obligación que tiene de cononmr a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 30 de septiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 2.772) (B.—1.068) 

L a Secoión 2. a de esta Audiencia 
Provincial , por su proveído ficha de 
hoy, dictado en cansa precedente del 
Juzgsdo instruotor de la Inclusa oon 
tra Jesús Ansora Tríelo, sobre atenta
do, se ha servido sefialar el día 16 da 
ootubre y hora de las diez en punto de 
su mafiana. para dar comienzo a las se
siones del juicio oral, ante el Tribu
nal de D-r oho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo D . Antonio j 

Monteagndo Córdoba, oomo lo verifioo 
por medio de ia presente, al objeto de 
que, en djoho día y hora, oomparezoa 
ante el expresado Tribunal , oalle del 
Marqués de la Ensenada, número 1, 
haciéndole saber la ob igaoión qoe tie
ne de concurrir a este primer llama
miento, bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 1.° de octnbre de 1924. 
E> Ofi nal de Sala, 
J o s é Fernández 

(Núm. 2.771). (B—1.665) 

Soler y García de Soria (Joaquín) 
comparecerá ante la Sección 3. a de 
la Audiencia de Madrid, a designar 
nuevo Procurador qae le represente 
en la cansa seguida a eu instanoia por 
el delito de estafa contra Luciano Diez 
López; apercibiéudol- que, si no lo ve 
nfi a dentro del término de diez días, 
se le tendió por decaído de sn derecho. 

Madri 1, 15de septiembre de 1924. 
E l Ofi oal de Sala, 

P . H . 
A b e l Apar ic i 

(Núm. 2.663) (B.-1.601) 

Bus til los Ramos ( M a r í n ) compare
cer» ante la Seooión 3. a de la A u 
diencia de Madrid, a fin de hacer efec
tiva la indemnización de 2C0 pesetas a 
que fué condenado en sentenoia dicta 
da en la caosa que se le siguió por el 
delito de hurto. 

Madrid, 15 de septiembre de 1921. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
Abel Apar ic i 

(Núm. 2.651) (B.—1.602) 

Arcadio Ferrer (Salvador) oompa
recerá ante la Sección 4. a de esta A u 
diencia, dentro del té rmino de diez 
días, a fin de designar Letrado que le 
defienda en la oausa seguida a su ins
tancia, contra Gabriel López Manteras, 
por estafa; aperoibido que, de no veri
ficarlo, se le desiguala del turno de 
oficio. 

Madrid, 13 de septiembre de 1924. 
E i Oficial de Sala, 

P H . 
A b e l Apar ic i 

(Núm. 2.661) (B.—1.609) 

Herreros Izquierdo (Lucía) cayo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante la Seooión 4 " de esta 
Audiencia, sita en el p'so principal del 
Palacio de Jastioia, General Castafios, 
número 1, con el fin de hacerle saber 
la suspei.sión de la condena que le fué 
impuesta en la cansa que por delito de 
hurto se le ha seguido; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifioa, será 
excluido de dioh s beneficios. 

Madrid, 5 de septiembre de 1924, 
E l Oficial de Sala, 

P H . 
Abel Apar ic i 

(Núm. 2 662) ( B . - l 610) 

Los herederos de Felipe Maroos (don 
Nicolás) comparecerán, por medio de 
Letrado y Procurador, si viere conve
nirle*, dentro del término de di«»z díss, 
ante la Secoión 4. ' de esta Audienoia, 
a sostener los derechos que DU*dan co
r responderás en la can aa seguida a 
instanoia del expresado I) N>oolás Fe
lipe Marcos, por estufa atribuida a la 
Compafiía de Urbanización y a la Coo
perativa de la Ciudad Linea l , bajo 

apercibimiento de tenerlos por desisti
dos y decaídos de sus derechos. 

Madrid, 8 de septiembre de 1924, 
E l Ofi ial de Sala, 

P . H . 
A b ' l Apor ioi 

(Núm. 2.657) (B.-1 .605) 

Fer rándiz Velísterfe (Rafael), cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, 
oompareoerá ante la Sección 8,1 de 
esta Audiencia, con el fin de hacerla 
saber la suspensión de la condena qae 
le faé impuesta en la oausa que se 1» 
siguió por el delito de lesiones, según 
lo preceptuado en el artíoulo 7 0 de 1% 
ley Bobre Condena Condicional; aperci
bido que, de no comparecer dentro del 
término de diez dias, será excluido de 
dichos beneficios. 

Madrid, 9 de septiembre de 1921, 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Abel Apar ic i 

(Núm. 2.668) (B. —1.606) 

Juzgados ds p r i m e r a I n s t a n c i a 

C O N G R E S O 
E n virtud de providenoia dictad» 

por el sefior Juez de primera instancis 
interino del distrito del Congreso de 
esta Capital, con fecha de hoy. en au
tos seguidos por el prooedimiento sa
marlo que establece el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, s 
instanoia de D. Pr imi t ivo Fernandos 
Estrada y D . Juan Garate González, 
oontra la Compafiía Americnn Auto 
Palaoa, se saca a la venta, en pública 
y primera subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado 
el día diez de noviembre próximo, a 
las onoe de su mafiana, la siguiente 

linca: 
Solar sin edifio-ocioneH, situado en la 

zona del Ensanche de Madrid y 
sn calle de Hermosilla, manza
na comprendida eu las calles de 
Herrar-silla y Fuente del Berro, 
glorieta de la Plaza de Toros y 
calle deLombia, correspondien
te a la Sección primera del Re
gistro de la Propiedad del dis
trito del Mediodía. Su superficie 
es de diecinueve mil quinientrB 
pies, o sean mi l quinientos trece 
metros cuadrados con noventa y 
ocho deoímetros cuadrados; lin
de : al frente, o sea al Oeste, om 
la calle de Lombia; Norte, o iz-
qui-rda, entrando, oon terreno 
de los hereden s de dofia Car
men López; Sur, o derecha, cen 
terrenos de D. Luis de la ^ata, 
y Este, o testero, con la porción 
que se s egregó propia de la 6V 
ciedad Amerioan Auto Palacer 

Y se advierte a los licitadores: 
Primero. Que servirá de tipo par* 

la subasta el pactado en la esoritura 
de constitución de hipoteca, o sea el 
de sesenta mil pea* tas, y no se admiti
rá postura alguna que sea inferior » 
dicho tipo. 

Segundo. Que para tomar parte e» 
la subasta deberán consignar eneí Jua' 
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. _ 

Tercero. Qae los autos y la oertin-
eaoión del Registro a»que *e refiere la-
regla ouarta de dicho artículo, estaría 
de manifiesto en la Seoretaría, qn* «• 
entenderá que todo licitador ac*pt» 
oomo bastante la titulación, y qc 0 a 9 

oargas o gravámenes anteriores fhf 



preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aotor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la reaponaa-
bilidad do los miemos, sin destinarse 
a su ? xtinoión el preoio del remate. 

Dado en Madri i, a diez de ootubre 
de mi l novecientos veintiona<ro. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instanoia interino, 

Eduardo Ruiz 
(A . -1 .133) 

E l sefior Juez de primara instanoia 
del distrito <el Congreso de esta C r-
te, en providencia diotada en este día 
en los autos de ina>or cuantía promo 
yidos por D José A y a l a López, o<on 
tra la Sociedad Banoo Español, ouyo 
aotual domicilio sa desconoce, sobre 
nulidad de escritura de socieiad y 
otros extremos, habiendo transcurrido 
el término por que fuá emplazada la 
parte demandada, ha acordado se la 
haga un segundo llamamiento en la 
mi«ma forma que la anterior, y en su 
cooseoue -cia se emplaaza por medio 
de esta cédula a la representaoión le 
gal del Banco Español para que en el 
improrrogable término de cinoo días 
o 'inparezca ante el Juzgado del refe
rido distrito, personándose en forma 
en dioho juicio; previniéndole que, si 
no compareciere, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho y que 
las o pías de la demanda y documen
tos se enouentran a su disposición en 
la Seoretaría. 

Madri4, catoroe de octubre de m i l 
noveoientos veinticuatro. 

E l S^cretari ' , 
P A . 

Gabriel Arredondo 
(A.—1.136) 

Samblanoat Salanova (Angel), na
tural de Graus (Huesca) de veininue-
ve aftos de edad, hijo de Joaquín y 
de Mariana, de catatara ara pe'o y 
ojos c á t a n o s , na r iz regular, color 
del rostro sano, soltero, periodista, do
miciliado úl t imamente en la calle de 
P.mtejos, número 15, segando, proce
sado por injurias en causa número 618 
de 1^19, oompareoerá, dentro del tér-
miuo de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
do esta Corte, Secretaría del Sr. No-
Tulla, para llevar a efeoto su prisión. 

Madrid, 2 de ootubre de 1994. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

E l Juez de instruoción 
Luis de Blas 

3 (B. -1 .688) 

C H A M B E R I 
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí , Secreta
ría de D. Antonio Aguilar , se tramita 
juioio ejecutivo a inst»ncia del Banoo 
Hispano Americano, contra la Socie
dad Anónima American Auto Palaoe, 
en reclamación de cincuenta y oinoo 
mil pesetas de capital, gastos de pro
testo y obstas, en cuyo* autos se trabó 
«mbargo sobre las fincas números no-
Venta y do* y noventa y ouatro de la 
calle 

de Hermosilla de esta Corte, y 
entmio eu la vía de apremio, se ha 
diotado la siguiente 

Providencia: 
Josa, Sr. Rodríguez.—Madrid, treoe 

de septiembre de mil noveoi-ntos vein
ticuatro.—A sus autos, con el fin de 

no duplicar actuaciones antes de acor
dar reapect i al av«lúo de Lo fincas 
embargadas, teniendo D. E'elvmo A l -
lonso Trapicho y D . J< sé Ramos 
Mompó el carácter de segundos aoree 
dores hipotecarios de la finca ca'le de 
Hermosilla, número noventa y d H , p r 
Virtud de la inscripción que se rela-
oioua en último lugar en la c - r t i f í i a -
Ción del Registrador, de seis de m r/.o 
último, hágase saber a dichos sefiores, 
notificándoles eata providenoia, el es
tado del presente juicio ejecutivo para 
que intervengan eu el avalú" y subas
ta de esa finca si les c u viniere, reali
zan lose estas notificaciones luego que 
el Procurador Sr. A U s mauifieat* el 
domicilio de D . José Rain- s — L o 
mandó y firma S. S., doy fe.—R. Po
rrero — Ante mi, P ¡3 , Manuel Leira. 

Y para que»sirva de notificación a 
D. Etelvino Alfonso Tr*piello, qae 
aparee aoreedor hipotecario de la re-
feii ia finoa oon posterioridad a la ano 
t a c ó n d i embargo oausado p< r dicho 
Banoo, ignora.id -se el paradero y ao
tual dom cilio del D . Ete<vmo y para 
su inserción en el B O L R T I N O K Í O I A L de 
la provincia, expido la presente, qae 
firmo en M drid. a catorce de octubre 
de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P 8., 

Manael L* ira 
(A—1.1B8) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia diotada en 

el día de hoy por el Sr. D. Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Pa'amo de esta 
Capital, en ios autos de juicio declara 
tivos de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador D . Antonio Gmsasola, 
a nombre de la Sooiedad comandirar>a 
«Oarolme Reb ux et Cíe», domiciliada 
en París , contra la excelentísima ««-ño 
ra Marquesa <e Autenoia, sobre pago 
de diez mil dosoi-ntos setenta y nneve 
franoos, ha aoordado citar a la expre
sada señora, por segunda V9Z, por me
dio del p* ere-i te edicto, en atención a 
desconocerse su aotual domicilio y pa
radero, para qne el día veinticinco del 
aotual, a las onoe de su mafiana, com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, a fin de que, 
bajo jura tu uto u.dcci-orio, absuelva 
las posiciones qoe se habrán de pre
sentar por la parte demandante d s-
poés de que sean declarada pertinen
tes, y bajo apercibimiento de tenerla 
por confesa si no s* presentare. 

Y para su inserción en el B O L B T I N 

O F I C I A L de ^sta provincia, firmo el pre 
senté en Madrid, a once de < ctubre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P. S 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Antonio Falcón 

(A.—1.137) 

U N I V E R S I D A D 
¡Sentencia 

E n la V i l l a y CorU de Madrid, a 
dos de ootubre de mil noveoient< s vein
ticuatro.—E' Sr . D. Felipe Fernández 
y Fernández Quirós, Juez de primera 
instanoia dei d atrito de la Unive-st ; : 

dad de la misma; habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor ouantía seguidos entre par
tes, de una, como demandante, don 
B. O. Bergoognan, mayor de edad, in-

4 dustrial, representado por el Procura 
| dor D . Casimiro Olivares, b-jo la d i 

recoión del Letrado D. José Olivares, 
y de otra, oomo demandado, D . Joeé 
Rubert, rebelde en el juicio y repre 
6ent*do, por tanto, por los Estrados 
dol Juzgado, sobre pago de oantidad; y 

Bailo: 
Que estimando la d< mamla debía de 

condenar y condenaba a D. Jorge Ru
bert a que pague a D. B . C. Bergoug-
nan la cantidad de oinco mil ouatro 
cuentan setenta y dos pesetas ouarenta 
céntimos con más los intereses legales 
del cinoo por oiento a partir del tres 
de abril último, fe< ha de la interposi
ción de la demanda, y las oostas. Así ' 
por esta mi sentencia qne por la re
beldía del demandado, además de no
tificarse en los Estrados del Juzgado, 
se publ icad su encabezamiento y par
te dispositiva ec el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia si el actor no hiotere 
uso del derecho que le concede el ar 
tículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , lo pro
nuncio, mando y firmo.—Felipe Fer 
nandez Qaiiós. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , cumpliendo lo mandado, pon
go la presente en Mad*id, a trece de 
ootubre de mil novecieatos veinti 
cuatro. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez 

(A. —1.135) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l Juzeado de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido en 
providenoia dictada en primero d i 
actnal ha admitido la demanda de ju i 
ció declarativo de mayor cuantía in 
orada p >r dofia María de los Dolores 
Bruguera y de Mei ina , Marquesa de 
Torralba de Calatrava, contra D. Fer
nando Merino Rodríguez, D. Andrés 
Sotooa Huerta, D. Francisoo Bsños 
Ecaz, D . Dám-so Heras Soto y don 
Manael y D Jo-ó S«>ler Lavemia, so
bre reivindicac ón de una frorra en 
término de Va'lecas, al sitio de las 
Eri l las o Lnidones, que la atraviesa el 
tranvía de Madrid a Arganda, de oa-
ber cuatro fanegas o oinoo celemines 
y seis estadales, equivalentes a una 
hectárea cincuenta y un ár aa y soten* 
ta y tres oentiá'eas; lindante; al Nor
te, oon tierra de D. Julián Fernández, 
otra de José García, antes de doña 
Nicolasa Gaardi", y con otra de la 
viuda de D. Blas Marcos; S-liente, 
tierra de la a-flora Marquesa de Torres 
Cabiera, que fué del Marqués de V a l -
mediano; Mediodía, camino de los L i a -
dones, y Poniente, tierra del Marqués 
de Val mediano, abonos de frutoH y 
otros extremos; de la que se ha confe
rido traslado a los demándalos , ha
biéndose acordado, asimismo, se em
place, c mo lo verifico por medio de la 
presente, que se insertará en el B O 
L E T Í N O C I O I A L de esta provincia, a to
dos cuantos se crean oon algún de re 
cho sobre la tierra que se reivindica o 
parte de ella, en virtud de oontrato 
que en cualquier forma hayan ce'ebra-
do con D Femando Merino Rodríguez 
u otra persona, para que se personen 
en el pleito en el término improrroga 
ble de nueve días; previniéndoles que, 
de no Verifioarlo. les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, diez, de ootubre 
de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B . ' 
E l sefior lúea, 

Joeé María de la Llave 
(D . -144) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n los autos de juicio verbal c iv i l 

seguido oon el número cuatrocientos 
treinta y ocho de orden del afi<» actúa ' , 
a instancia del Procarador D. Casimi
ro Olivares Casen, o >mo a o tarado de 
D. R. C. Bergoognan, contra D . Anto
lín del C>rral, s o b r e pago de cuatro
c i e n t a s veintidós pesetas diez céntimos, 
en los que se ha dictado la sentencia 
cuyo e> oabeaamiento, parte dispositiva 
y publicación, copiadas a la letra, dioen 
asi: 

Sentencia 
E n la vil la y Corte de Madrid, a 

ooho de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro. — El Sr. D Emilio Agua
do v González, Juez municipal suolen-
te de este distrito del Hospital, ha vis 
to los presentes autos de ju i co verbal 
oivil promovidos por el Proourador don 
Casim'ro Olivares y C a * á «, en con
cepto de apoderado de D R C Ber
goognan, contra D. Anto ín del Corral, 
sobre p»go de cuatrocientas veintidós 
pesetas diez céntimos, importe de un 
bandaje, intereses legalts, oostas y 
gastos; y 

Bollo: 
Que declarando confeso al demanda

do D. Antolín del Corral, le debo de 
oondenar y condeno a que tan pronto 
oomo esta sentencia sea firme, pague 
a D. R. C. Bergoognan, o a quien sus 
derechos y acciones represente en es fa 
Cotte. la cantidad de cuatrocientas 
veintidós pesetas diez céntimos, im
parte de un bandaje, qne en la deman
da se reclaman, más el interés legal 
de dicha canti iad a razón dal orneo 
por ciento anual, desde la f c h a de la 
interpos ción de la demanda h*-sta su 
completo pago y laa oostas. As í por 
esta mi senteucia, qae por la rebeldía 
dei demandado, se notificará con arre
glo a lo p>eveni • n en el artículo sete
nen'os sesenta y nueve d- la ley de 
Enjuiidemi-nto C i v i l , d<-finit.vainen-
te juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Emilio Aguado.—Rubricado. 

Publicación: 
Leída y publ ícala ha sido la ante

rior sentencia por el Sr. D. Emil io 
Aguado y González, J n > S mnnic ipi l 
suplente del distrito de' Hospital de 
e-ta Corte, estando en audiendia pú
blica de este día.—Madrid, nueve de 
septiembre de mil noveoientos veinti
cuatro.— Doy f^.—Ante mí, R»fael 
Marín.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Antol ín del Corra), 
para tu inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, visado por el señor 
Juez en Madrid, onoe de rotubre de 
mil novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Gregorio Esteban 

V.° B 0 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

( A . — 1 . 1 3 4 ) 

Juzgados militares 

S A N T O Ñ A 
Patifio Bi l ia (Valentín), hijo de Fer

mín y de Maria, natural d Madrid, 
de veintinueve afios, ex penado, domi
ciliado úl t imamente en la C< lonia Pe
nitenciaria del Doero (Santand r), en 
donde oumpnó condena de prisión mi
litar mayor, por reciente indulto, pa
sando como soldado al ouartel de A r t i -



Hería en Santofia, de di nde desertó 1 

con otros feiB violentando rejas en la i 
madrugada del 14 de septiembre por | 
causa que se lo Bigu" p r dea rc»ói« en 
complot y volenoia, y enyas 8ef i«s 
partmu ares son: pelo catan- , • jos ne
gros, estatura 1*713. traje negro de 
pafi", boina y botas negras ha sido 
sargento de Artillería, o< mpareoeiá, en 
el término de treinta días, ante e> Co
mandante de Infantería , D . A berto 
de León y Boná- , Juez instruotor de 
dicha osuna en Cantona, baj- apercibí 
miento de ser deolaiaio rebelde por 
los artícul s 664 del Código de Justi
cia Mii i ta i y 8 14 de ia ley de E» jui 
oiamiento Criminal, s» no lo efectúa. 

Santoña, 1." de ootubre de 1924. 
E l Ju-z inatructor, 

Alberto de L. ón 
(Núm. 2.727) (B.—1.630Ü 

Junta Provincial de Beneficencia 
Instruido excediente para la clasf í 

oaoión oomo de Beneficencia particular 
de la «Fundaotón del exoelentísimo 
sefior Marqués de Zafra , D. Diego de 
Bahamoi'de y de Lanz Abog- do del 
Ilustre Oí legio de Madrid», instituida 
en esta Cort-, se cita por un plazo de 
veinte días, en cumplimiento del trá
mite primer" del artíoulo 57 de la Ins-
truooiói d Beneficencia de 14 de mar
zo de 1899, a los representantes e 
intere-ados en los bane'icios d- a mis
ma, ai objeto de que formulen las 
reclan aciones pertinentes a su dere 
cho, para lo oual tendrán de mamfies 
to el expediente en la Secretaría de 
esta Junta, cahe del Amor o Dios, 
número, 6, durante el plazo de au
diencia. 

Madrid, 18 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Leandro Antón 
V 0 B.° 

E l Vicepresidente, 
M . de TJr quijo 

(Núm. 2.688) 

Instruido expediente para la clasifi
cación como de B-nefioenoia particular 
de la Caja de Ahorros establecida por 
la Asociación general de Emp eados y 
Obreros <ie 'os Ferr< carriles de E-pa
na en esta Corte, se cita por uu plazo 
de veinte días, en cumplimiento del 
tramóte primero del artículo 67 de la 
Instruooión de Benefi -encía de 14 de 
marzo de 1899, a log representates e 
interesados en los beneficios de la mis
ma al objeto de que formulen las re-
olamaciones pertinentes a su derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de e-ta 
Junta, calle del Amor de Dios, núme 
ro 6 durante el p'azo d- audiencia. 

Madrid, 19 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Leandro A n t ó n 
V.° B.* 

E l Vicepresidente, 
M . de U r quijo 

(Núm. 2.691) 

Instruido expediente para la clas i f i 
cación como de Beneficencia particu
lar de la fundación instituida en eata 
Corte, por D . Manuel Monter de Agui 
lar, Marqués de Seiva Rea , se oita 
por un plazo de veinte días, en enm 
plimiento del tramite 1.° del artíou
lo 57 de la Instruoción de Beneficencia 
de 14 de marzo de 1899, a los repre
sentantes e .interesados en los benefi
cios de la misma, al objeto de qoe for 
muien las reclamaciones pertinentes a 

su derecho, para lo oual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Secreta
ria de e-ta Junta, caí e del Amor de 
Dios núm ro 6, durante el plazo de 
audiencia. 

Madr id , 19 de eeptiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Leandro Antón 
. V.° B 0 

E l Vicepr.S'dente, 
M d- Uiquijo 
(Núm. 2 690) 

CAJA S:SER£LDE DEPOSITOS 
Ordenación de Pago» 

Debiendo inj?re«ar en el Tesoro P ú 
bMco el imp rte del depósito de la Caja 
general núxner- s 234.090 de entrada y 
88 481 de registro de 7.000 pesetas 
noum *1 s de Deuda amortiz ble al 
5 por 100, const tuí io en 16 de abril 

¡ de 1915 por D. Joaqnm V la y Pu ig , 
de su propio Iad, para que sirva de ga 
ratia a D. Santiago Aguar N v»rro 
para el suministro de viv* res a loa re
clusos de la Prisión Central de F gue-
ras y su enfermería, por cuatro afios, 
a di-pi sicion de la Direcoión General 
de Prisiones, esta Ordenación de Pa
gos, en cumplimiento de lo prevenido 
en el ar t ículo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha acordado Be anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin > it-gú" valor ni efecto.— 
Madrid, l.° de ictubre de 1924.—El 
0-d-nador de Pag s, Antonio R. de 
Castañeda —lubricado. 

(Núm. 2 707) 

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú
blico el importe del depósito de la Caja 
general números 189.667 de entrada y 
53 407 de registro, de 2 000 pesetas 
nominal*-* de 1)- uda amort aa >ie al 
4 p r 100, y el número 236.S08 de en
tra «a y 53266 de registro, de 100 pe 
setas en metálico, con-tituídas por don 
Franoisco Cálvente Barroso para que 
sirva de garantía a D. Antonio Pérez 
Mechado en el desempeño del oargo de 
Agente ejeoutivo de Graza ema (Cá
diz), a deposición de los si ñores Helo 
gaoo n Administrador de Hacienda de 
Cá iz, esta Ordenación de Pagos, en 

; cumlinimento de lo marcado en el ar
ticulo 48 del Regla m en to de la Caja 
general h- acordado se anulen los res
guardos d los d> pó-itos de referencia, 
quedando sin nii gún valor ni efecto.— 
Madrid, 1.° de o-tubre de 1924.—El 
Ordenador de pagos, Antonio R. Cas-
tañed- ,— Rubricado. 

(Núm. 2.706) 

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú-
I büoo »d impone del depósito de la 

O H J - gen«»ai, numen s 206-609 de en
trada y 66.710 de registro, de 2.200 
pee tas nominales de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, procedente del 
192.316 de e n i a i a y 55 318 de regís 
tro, con titnido por D. José Sag*rra 
Cascante, p ra responder de la gestión 
de la Rea- U baña de Motri l de don 
José B-rtnú tez de Castro, a disposi
ción leí exc • c tí-onio sefior Director 
general de Correos y Telégrafos; esta 

) Ordenación e pagos, en cumplimiento 
j de lo marcado en »1 art ion o 48 del 

RegUm-r.to de la Caja general, ha 
i acortado se annle el resguardo del 
j d» pósito d- refVrenoia, quedando sin 
' n ingú valor ni efento. Madrid, 1.°de 
1 ootubre de 1924.—El Ordenador -e pa-
I gos, Antonio R. Cabtafioua.—Rubri-
• Oado 

J (Núm. 1.708) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
D K L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Accidental e Industrial.— 
Segundo trimestre de 192 t 25 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrnooióo de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
oargo del 6 por 100 sobre el importe 
de en» descubiertos, a loe contribu
yentes sujetos a dioha tr ibutación en 
Madrid, que pertenecen a la Zuna 5. a, 
y qae resaltan incluidos en la relaoión 
que queda eo esta oficina. 

En oumolimiento del articulo 51 de 
la mi-ma Instruooión, pnblíqnese esta 
providencia en el B O L K T I N O F I O I A L de 
la pr- vincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vi ' s los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 14 de octubre de 1924. 
E l Tesorero Contad r de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Distrito Forestal de Madrid 
Rectificación a los anuncios publicados 

en esU periódico oficial el dia 7 del 
actual. 
Cadalso.— «Pisa r del Conoejo».— 

Dice: cPag'os para 500 lanares, 60 va
cunos y 500 mayores»; debed cir : 
<Past< s na* a 500 lanares, 60 vacónos y 
50 mayor s.» 

Madi id , 9 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente L a jara 
(Núm. 1764) 

Parque de Intendencia de Madrid 
A N U N O I O 

Desde el conocimiento de este anun
cio hasta el día 5 de noviembre de 
1924. se admit i rán of-rtas en este 
Parque para sns ueces dades, y en los 
Depósitos de Toledo, Aranjuez y Ciu
dad Real, para las suyas, de los ar
tíoulos que a continuación se expresan: 

Parque de Madrid 
Aoeite lubrifican te espeso. 
Algodones para el motor. 
C k para humos. 
H u l l a para máquinas. 
Gasolina. 
Leña para hornos. 
Sal. 

Depósito de Aranjuez 
Sa l . 

Depósito de Toledo 
Sal . 
Gasolina. 

Depósito de Ciudad Real 
Leña para hornos. 
Sa l . 
Todo ello oon arreglo a lo dispuesto 

en el ar t í ulo 62 del vigente Regla* 
mentó de Contratación y en vir tud 
de Rea' orden de 26 de junio últ imo 
(Diario Oficial número 143). 

Madnd, 14 de octubre de 1924. 
E l Teniente Coronel Director, 

(Firmado) 
(Núm. 2.792) (O,—226) 

ayuntamientos 
C O L L A D O M E D I A N O 

Por D . Manuel Banco, vecino de 
Madrid, se ha solicita 1o de este Ayun
tamiento la cesión de unos metros de 
terreno, en sitio lindante, por derecha, 
con su casa hotel, sita en el paseo de 
Doña Amal ia , de e-ta v i l l a , con el fia 
de proteger dicha finca, cerrándola con 
v t j * de hierro oor au expresada dere
cha en la forma que lo tiene efectuado 
en sn f • ente, y de hermosear el ornato 
público. 

L o que se anunoia por diez días para 
oir reolamaoiones. 

Collado Mediano, a 1.a de octubre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
(Firmado) 

(A.—1.132) 

A R A N J U E Z 
Aoordado por la Comisión Perma

nente d- este Av untamiento la provi
sión de la vao-nr.e del Director de la 
banda de músí-a de este Munioipio, 
mediante concurso de méritos, se haoe 
Saber al público queda abierto dioho 
eonourso por el término aoordado de 
quince días, oon las oondioiones si
guientes: L a adjudi -ación será al con
cursante que presente mayores méri
tos E l sueldo será de 3.CO0 pesetas 
anuales, m».s sien o menor la consig
nación aotual en el presupuesto, perci
bo á solo en el ejercicio actual la oan
tidad a que alcance el resto de la 
leferida consignación desde qua se po 
sesione del oargo y siéndole abona
da la difereioia en el próximo ejer
oicio. E l oontrato ha de ser, al menos, 
por cinoo afios. 

Aranjuez, 9 de ootubre de 1924. 
El Alcalde, 

José G u i ó n 
(O —224) 

S A N L O R E N Z O D K L E S C O R I A L 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada con fecha 1 0 del actual, 
acordó señalar el dia 18 de noviembre 
próximo, a las doce de su mañana, en 
la Sala Consistorial, para celebrar la 
segunda subasta de las pa»celas sitas 
en la oarretera de Guadarrama, coa la 
rebaja del 25 p i 100 del orecio de ta
sación. E l pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, durante todos 
los días hábiles y hora de doce a dos. 

Sao Lorenzo del Escorial, a 4 de 
ootubre de 1924 

E l Seoretario, 
Bernabé Palacios Gutierres 

(E.—228) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E l par de bridones rifado en esta 

v i l l a el día 7 del actual, ha caído en 
el número trescientos treinta y cas
tro (334). 

E l que lo prsea, debe presentarlo en 
esta Alcaldía, en el p'azo de quince 
días; pasados éstos a contar de la inser
oión de este anuncio, se considerará 
caduedo el derei b> y se dispondrá de 
ellos de conformidad con las leyes del 
oaso. 

Torrejón de Ardoz, a 12 de aotubre 
de 1924. 

• I A leal le, 
Luis Fernández 

(Núm. 2.782) (0.-227) 


